RES. 2812/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003926, Ent. N° 2995/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por Nota de fecha 06/06/2018 por la Contadora Delegada en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) referentes a un gasto observado y reiterado en el mes de junio de 2018;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21/06/07 se suscribió entre Alian S.A y la Comisión Administradora Punta Carretas Shopping Center S.A con el Banco de  la  República  Oriental  del  Uruguay, un contrato de arrendamiento del local N° 148b de la planta baja del Centro Comercial “Punta Carretas Shopping Center”, por el plazo de diez años, a contar desde el 21/06/07;
2) que por Resolución adoptada en Sesión de fecha 18/04/07 este Tribunal intervino el gasto que, conforme lo acordado, fue de U$S10.400 mensuales, pagaderos anualmente por adelantado, más los gastos comunes que correspondieren, por el plazo de 10 años a partir del otorgamiento del contrato;
3) que los pagos se continúan sucediendo en torno al contrato anterior, cuyo vencimiento operara al 21/06/17, pero que extendió su vigencia más allá de ese término;
4) que con fecha 23/05/18, el Gerente de Área Infraestructura Gestión Edilicia autorizó efectuar el pago de U$S 10.400 por concepto de arrendamiento y de $335.000 de gastos comunes, correspondientes al mes de junio de 2018, hasta la firma de un nuevo contrato de arrendamiento;
5) que la Contadora Delegada observó el gasto por incumplir con el Artículo 43 del TOCAF al tratarse de contrataciones sucesivas mensuales con las mismas firmas y con idéntico objeto, por importe de U$S10.400 y $ 335.000, en razón de lo dispuesto en la Resolución N° 842/18 de fecha 12/03/18 de este Tribunal, la que ratificó la observación N° 3477/17 oportunamente formulada de fecha 18/10/17;

6) que con fecha 04/06/18, el Gerente de Área Infraestructura Gestión Edilicia reiteró el gasto, a los efectos de que la Dependencia Punta Carretas Shopping continúe funcionando;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que el monto total dispuesto a contar desde el vencimiento del contrato hasta la actualidad, supera el límite asignado al Gerente de Área Infraestructura Gestión Edilicia como ordenador secundario del gasto, conforme lo dispuesto en la R.D de fecha 22/06/17, por lo que en el caso es pasible de aplicación lo dispuesto en el Artículo 32 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en el Banco de la República Oriental del Uruguay;
2) Comunicar esta Resolución al Banco de la República Oriental del Uruguay y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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